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Pn¡SENTE.

Los suscritos diputadas y diputados, María Guadalupe Rodríguez Martínez, Asael SepÚlveda

Martínez, Esperanza Alicia Rodríguez López y Zeferino Juárez Mata, integrantes del Grupo

Legislativo del Partido del Trabajo a la Septuagésima Quinta Legislatura al H. Congreso del

Estado, en ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León, en sus artículos 68 y 69, así como los diversos 102, 103 y

104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado, presentamos ante

esta Soberanía, lniciativa de Reforma a la Constitución Política del Estado, con el propósito

de modernizar y fortalecer las facultades parlamentarias de este Congreso como gestor de

las demandas ciudadanas y sujeto activo en el sistema de rendición de cuentas de las

autoridades públicas de la entidad; lo anterior altenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En anteriores ocasiones ya hemos expresado, que en nuestra concepción de una república

democrática, el Poder Legislativo no se limita a elaborar leyes, sino que además, su rol

parlamentario le otorga el deber a través de la representación política, de intervenir en los

diversos estadios del proceso político y de la cosa pública. De este deber le debienen

atribuciones en materias de gestión pública y rendición de cuentas.

Mediante Decreto 68, publicado en el Periódico Oficial del día 23 de Febrero de 2004, se

reformó la actual fracción Xll del artículo 63 constitucional, quedando en su texto como

atribución del Congreso a la letra: "Gestionar la solución de las demandas de los

nuevoleoneses'1 Desde entonces, ese texto se ha mantenido sin modificación. A catorce años

de esta reforma, consideramos necesario modernizar su contenido, para dotar al Congreso

de herramientas jurídicas que le permitan cumplir a plenitud con su cometido. En ese orden

de ideas, proponemos reformar la fracción Xll del artículo 63 de la Constitución, para que en

el ejercicio de su atribución como gestor de las demandas de los ciudadanos, el Congreso
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esté dotado de facutades para hacer peticiones y solicitar información ,t Cof&ffiffiffi
Secretarios de Despacho del Ejecutivo, el Fiscal General de lusticia del Estado, el Fiscal

Especializado en Combate a la Corrupción, el Fiscal Especializado en Delitos Electorales, el

Coordinador Ejecutivo, los titulares de organismos descentralizados, fideicomisos públicos

del Estado, así como los titulares de organismos autónomos y los Presidentes Municipales;

estos servidores públicos estarán obligados a contestar fundada y motivadamente so pena

de responsabilidad pública.

En concordancia con lo anterior, y con pleno respeto a la autonomía municipal, al igual que

ya se contempla a los titulares de los organismos constitucionalmente dotados de autonomía,

se propone modificar el párrafo primero del artículo 62 de la Constitución, para incluir a los

Presidentes Municipales como sujetos obligados a ocurrir al Congreso a informar sobre los

asuntos de su competencia.

Por otra parte, en el mismo tenor de fortalecer el sistema de rendición de cuentas en la

entidad, proponemos adicionar una fracción Xll bis al artículo 63, para dar base cosntitucional

a las comisiones de investigación con las que cuentan la mayoría de los parlamentos del

mundo. Las comisiones de investigación, son un instrumento de control parlamentario sobre

asuntos de interés público para deslindar algún tipo de responsabilidad política o bien para

diagnosticar un problema público, y satisfacer con ello la necesidad y el derecho de los

ciudadanos a estar informados sobre la actuación de las autoridades constituidas, asícomo

para que el congreso legisle y tome decisiones de manera informada.

Con esta iniciativa pretendemos en primer lugar, dotar de herramientas jurídicas al Poder

Legislativo, para hacer efectiva la atribución con que ya cuenta, para gestionar la solución de

demandas de los nuevoleoneses, y en segundo lugar, fortalecer el papel del Congreso, como

sujeto activo en el sistema de rendición de cuentas de las autoridades públicas ante la

comunidad.
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No omitimos mencionar

otorgamiento de este tiPo

caso del correspondiente a

años dotó en su artículo

Congreso de la Ciudad.

'rffiJEtffir
que en nuestro país también ya existen untuffiffil
de atribuciones parlamentarias a los congresos locales, tal es el

la Ciudad de México, cuyo constituyente hace poco más de dos

29, de facultades de investigación y rendición de cuentas al

Por estas consideraciones, solicito a esta Asamblea, la aprobación del siguiente proyecto de:

DECRETO

tjlttlCO.- Se reforma por modificación el primer párrafo del Artículo 62, por modificación la

fracción Xll y por adición de una fracción Xll bis , el Artículo 63, ambas, disposiciones de la A /
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue: 

\y
ARTíCULO 62.- Los Secretarios del Despacho del Ejecutivo, el Fiscal General de Justicia del Estado, e

Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, el Fiscal Especializado en Delitos Electorales, el

Coordinador Ejecutivo, los titulares de organismos descentralizados, fideicomisos públicos del Estado, (

asícomo los titulares de organismos autónomos y los Presidentes Municipales, ocurrirán al Congreso t\
del Estado para informar sobre asuntos de su competencia cuando sean requeridos por éste. ,.J

q\

ARTíCULO 63.-...

I a Xl.- ...

Xll.- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses. El Congreso podrá hacer peticiones

y solicitar información por escrito sobre asuntos de su competencia, al Gobernador, los Secretarios

de Despacho del Ejecutivo, el Fiscal General de Justicia del Estado, el Fiscal Especializado en Combate

a la Corrupción, el Fiscal Especializado en Delitos Electorales, el Coordinador Ejecutivo, los titulares
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de organismos descentralizados, fideicomisos públicos del Estado, .rí .or#ffiffiffi.s de

organismos autónomos y los Presidentes Municipales. Los citados servidores públicos tendrán la

obligación de contestar las peticiones, debidamente fundamentadas y motivadas, así como de

proporcionar la información solicitada en los términos de la ley, si no lo hicieren, estarán sujetos a

las responsabilidades que la misma establezca;

Xll bis.- Aprobar e integrar a solicitud de al menos una tercera parte de los miembros del Congreso,

comisiones para investigar el funcionamiento y la gestión de las dependencias y entidades de la

administración pública o los organismos constitucionales autónomos. Las comisiones podrán realizar

audiencias y comparecencias en los términos que establezcala ley. Sus resultados serán públicos.

Xlll a LVll.-...

TRANSITORIOS

pRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al día de su publicación en

el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.

TERCERO.- Para el ejercicio de las atribuciones y obligaciones establecidas en este Decreto,

el Congreso, el Ejecutivo, los Municipios y demás entidades públicas, harán uso de los

recursos humanos y materiales con que ya cuentan al momento de la aprobación del mismo,

por lo que su implementación no ameritará costo adicional alguno.
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Monterrey, Nuevo León; a Febrero de 2019
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Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez
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-Colofón-

Compañeras y compañeros Diputados. Pongamos fin a la época de los exhortos y demos

paso a una nueva generación de actividades parlamentarias, que nos permitan ejercer con

mayor propiedad y eficacia las atribuciones de gestión ciudadana de este Poder Legislativo.

Es cuanto Señor Presidente.
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